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Buenos Aires, 7 de Marzo de 2018.- 
 
 
 

CIRCULAR  N° 3 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 35/2017 - EXPTE. TRE -SOF-SOFS-0005640/2017 
 

“LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA EL SERVICIO DE TR ANSPORTADORA                  

DE CAUDALES”.- 
 

 

 

 

 

ACLARATORIA CON CONSULTAS 

Respuestas a las consultas de los Participantes del llamado a Licitación Pública Nacional, derivadas por 

medio autorizado por Pliego en los términos del Artículo 6°,  Apartado  "CONSULTAS Y 

ACLARACIONES” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de SOF SE para el presente llamado. 

 

 

CONSULTA N° 1: 

“Tanto el PBCG como el PCP establecen que la documentación jurídica debe presentarse en forma 

certificada y legalizada. Consulta: ¿Aplica la legalización siendo que la jurisdicción es Capital Federal y 

el escribano interviniente es de la misma jurisdicción?”. 

RESPUESTA N° 1: 

No. Deberá estarse a lo dispuesto en el Artículo 15° del PCP “Requisitos formales para la 

presentación de las Ofertas”. 

CONSULTA N° 2: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°144, Anexo VIII, según lo indica con (*), solo la Tesorería de Sede 

Central necesita abastecimiento de fondos. 

Consulta: a)¿No se deberá abastecer de fondos a ningún otro punto de los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII 

y VIII? b)¿Cómo SOFSE proveerá a la Transportadora los fondos que deberán ser utilizados para el 

abastecimiento de fondos en estaciones?”. 

RESPUESTA N° 2: 

a) No se deberá abastecer de fondos a ningún otro punto de los mencionados anexos. 

b) No aplica. 
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CONSULTA N° 3: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°151 Inciso D), Se describe la provisión de cambio a estaciones. 

Consulta: ¿Cuál es el origen de las monedas y/o billetes que deberán ser distribuidos, conjuntamente con 

la recaudación, por la Transportadora a las estaciones? ¿con que frecuencia y volumen, aclarando 

detalle de valores a retirar, se proveerá a la Transportadora del cambio? ¿SOFSE nos indicará el origen 

del mismo para realizar el retiro y posterior armado de kits? ¿Cuál es la composición de cada kit de 

cambio? ¿Cuál es el Cronograma/frecuencia, cantidad y detalle de cambio por entrega en cada 

estación?”. 

RESPUESTA N° 3: 

El importe es según el kit inicial de cambio de cada estación el cual no superaría los $ 500 y la 

denominación está sujeto a la disponibilidad que surja de la recaudación administrada por el 

proveedor. La frecuencia es acordada según necesidad de reposición de cada boletería. La cual no 

superaría una vez al mes. 

CONSULTA N° 4: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°150, inciso B.8), las grabaciones del proceso de recuento de valores 

deberán ser almacenadas con un límite de 30 días corridos a contar desde la verificación. SOFSE podrá 

solicitar, dentro del plazo enunciado, la reproducción fílmica de aquellos casos en los que se halla 

declarado una diferencia y el Back up de la filmación quedando la misma a disposición de SOFSE. 

Consulta: ¿Cuál es el tiempo máximo que se deberá resguardar el Back up?”. 

RESPUESTA N° 4: 

El tiempo máximo de resguardo del back up son 30 días. 

CONSULTA N° 5: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°148, inciso A.4), se estima un máximo de 40 bolsines a recaudar por 

estación, por jornada. 

Consulta: ¿Se considera una Jornada un día completo de trabajo en cada estación? Si no es así, aclarar 

la cantidad de bolsines que se ingresan a la caja por día”. 

RESPUESTA N° 5: 

Una jornada de trabajo se considera un día completo. 

CONSULTA N° 6: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°149, incisos A.9) al A.9.4), la Transportadora debe proveer los 

insumos para realizar las recaudaciones. 
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Consulta: ¿Cuál es el volumen mensual, por línea, de cada uno de los insumos requeridos por SOFSE? 

¿En qué estación de cada línea se centralizarán las entregas de los mismos?”. 
 

 

RESPUESTA N° 6: 

La cantidad de insumos se adecuará al volumen de recaudación de cada línea. La entrega de los 

insumos se centralizará en cada estación cabecera de la línea. Para la Línea Belgrano Sur, estación 

Tapiales. 

CONSULTA N° 7: 

“De acuerdo al PET, Refoliado N°149, inciso B.5), El proceso de valores se debe realizar por 

bolsín/alivio. 

Consulta: ¿Cómo las estaciones centralizan y detallan la información de cada bolsín? Si es en una 

planilla, en el caso que ésta falte ¿qué procedimiento deberá adoptar la Transportadora?”. 

RESPUESTA N° 7: 

Se entrega una planilla de recaudación (PR) donde se detalla la cantidad de bolsines entregados, la 

numeración de los mismos y los valores teóricos que dicen contener; entre otros datos. En caso de 

no contar con la planilla de recaudación, no podrá efectuarse la recaudación correspondiente. 

CONSULTA N° 8: 

“PET, Refoliado N°151, Depósito de valores procesados. 

Consulta: ¿Los valores se depositan por un total consolidado o se debe realizar por cada línea y/o por 

cada estación?”. 

RESPUESTA N° 8: 

Los valores se depositan por línea y a su vez deber án entregar una planilla con los siguientes 
datos: 

Cod# Estación  Recibo  Pto. 
Vta. 

Id. 
Pos.  

Turno 
Op. 

N° 
Bolsín  

Fecha 
Bolsín  

 
Declarado  Dif.  Tipo  Observaciones  Total  

 

CONSULTA N° 9: 

“De acuerdo al PCP y al RCC, una vez notificada la Adjudicación, dentro de los 10 días posteriores a 

ésta, SOFSE notificará la de emisión de la Orden de Compra. 

Consulta: ¿Cuál es el tiempo establecido desde la notificación de la orden compra hasta la firma del acta 

de inicio?”. 

RESPUESTA N° 9: 

Ver Artículo 22° del PCP “Acta de Inicio”. 
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CONSULTA N° 10: 

“De acuerdo al PCP, Folio N°164, Articulo 14 inciso G. Documentación inherente a la oferta 

económica. Indica que se deberá presentar: 

• Oferta Económica. 

• La estructura porcentual de los componentes fijos y variables global de la oferta. 

• Planilla de Cotización del PCP (Anexo A) y Planillas del PET. 

Consulta: ¿a qué hace referencia el requisito de “estructura porcentual de los componentes fijos y 

variables global de la oferta”?. 

RESPUESTA N° 10: 

El requisito hace referencia sobre el desagregado de los costos que el Oferente deberá afrontar para 

ofrecer los servicios, incluyendo a los componentes fijos y variables. 

CONSULTA N° 11: 

“PCP, Folio N°159, Articulo 12, Visita de reconocimiento. 

Consulta: Solicitamos autorización para realizar la visita de reconocimiento a las estaciones del Anexo 

VII, “Larga Distancia y Regionales”, que debajo se detallan: 

• Resistencia-Chaco. 

• Salta. 

• Paraná-Entre Ríos. 

• Tren de Las Sierras. 

• Córdoba. 

• Santiago del Estero. 

• Tucumán. 

• Neuquén-Tren del Valle. 

• Cipolletti-Tren del Valle. 

• Bahía Blanca.” 

RESPUESTA N° 11: 

Ver Circular Aclaratoria N° 1 – Consulta / Respuesta N° 4 (fecha 02/03/2018). 

 

 

 
 


